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que, a la vez que dan satisfacción a la necesidad de protección del
comprador, sean asimismo cohonestables con las exigencias de seguri
dad, certeza y fluidez propias del tráfico jurídico inmobiliario.

_Tercero.-Ha de considerarse asimismo, el amplio criterio intcrpre.
tatlvo adoptado por este Centro Directivo al tratar de definir el ámbi
to ~e aplicación del artículo 42~LG de la Ley Hipotecaria, incluyendo
en el no sólo las demandas en que se ejercita una acción real sino
tambien aquellas otras !J1cdiante las que se persigue la efectividad de
un derecho personal cuyo desenvolvimiento lleve aparejado una mu
tación jurídico-real inmobiliaria.

Cuarto.-Ha de reconocerse que efecto propio del contrato ahora
cuestionado podría ser, si se accede a su formalización en escritura
pública, que el comprador pasara -por la cuota asignada a los locales
comprados--- a participar, en régimen de condominio, en el solar por
el efe~t~ trad~t,?rio de la escritl;lra (cfr. artículos. 6.09, 1.095 Y 1.462-1I
del Código OvIl). No se trntana de un condominIO regido por las re
gias ordinarias, las cuales rigen sólo «a falta de contratos» (cfe ar
tículo 329-I1 del Código Civil), sino de un condominio en el que hay
un proyecto de construcción por pisos, la obligación de uno de los
condóminos de llevarla a cabo y la asignación a otro de ellos de de·
terminado local, una vez construido, completándose la determinación
de los derechos y obligaciones de cada uno, con las circunstancias que
deriven de la buena fe, del uso y de la ley (cfr. artículo 1.258 del CÓ·
digo Civil). Evidentemente, en tanto la construcción no esté concluida
o. por lo menos, comenzada. no podrá hacerse constar en el Registro
que ex,iste ya sobre cada local o apartamento una propiedad separa
da; es decir, no podrá inscribirse el régimen de propiedad horizontal
como tal, pues para esto la Ley Hipotecaria (artículo 8.", números 4.3

y 5.3
) exige que la construcción esté construida o, por lo menos, co

menzada. Pero -de acuerdo con los criterios aceptados en la Rcsolu
ciÓn de 18 de abril de 1988- desde que se produzca acuerdo suficicn
temente determinado sobre la construcción -y al calificar la proceden·
cia de la anotación preventiva de la demanda no corresponde al
Registrador si esta determinación, posible cuestión litigiosa, se da- y
sobre el destino de las viviendas o locales. procede la inscripción -y
ahora la anotación preventiva-, y los locales vendidos pueden constar
como ténninos de referencia de los derechos que sobre la finca pudie
ra tener el demandante sLebJuez estima la demanda.

Quinto.-Por último, no puede objetarse a la anotadón pretendida;
que; al no haber sido perfectamente descritos los bienes objeto del
contrato en cuestión, con todos los elementos que individualizan debi
damente los pisos o locales privativos en el regimen de propiedad ho
rizontal, la obligación asumida por el vendedor no seria la de dar
cosa cierta y detenninada, sino una obligación genérica -si bien que
de género limitado- y no sería idónea para justificar la anotadon de
la demanda en que se pide su cumplimiento; por el contrario, y al me
nos en lo que a la vivienda se refiere, el señalamiento de un número
de orden, del tipo al que pertenece y del portal en que se halla. indi
can la especificidad de la prestación a que se compromete el vende
dor, Y. por otra parte. la omisión en el documento suscrito, de los da
tos identificadores pertinentes (planta. superficie, linderos. cuota, etc.)
puede ser perfectamente subsanado en su día, judicialmente.

Por todo ello, esta Dirección General ha acordado estimar el re·
curso interpuesto revocando el auto apelado y la nota del Regis
trador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de junio de 199 l.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior dc Justicia del País
Vasco.

.'
de compraventa por el que la primera vendió al segundo una vivienda
número 26 tipo C del portal 2 y dos plazas de garaje y un trastero del
edificio que iba a construir en el sitio Punta, barrio de Algorta. térmi
no municipal de la anteiglesia de Guecho. El precio de dicha compra
venta era el de cincuenta millones ochocientas mil pesetas. aparte de
otras cláusulas complementarias, que a efectos de este recurso no in
teresan. Y habiendo pretendido unilateralmente la Sociedad vendedo
ra alterar el precio de la vivienda, según manifiesta la compradora,
interpone esta demanda en procedimiento de menor cuantía contra
«Punta Begoña, Sociedad Anónima», solicitando se dicte Sentencia,
en la que declarando la propiedad a favor del comprador de todo lo
adquirido se otorgue la correspondiente escritura de compraventa a
favor de! demandante, pidiéndose igualmente la anotación preventiva
de esta demanda en el Registro de la Propiedad.

Il

Expedido mandamiento que contiene providencia firme por el Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Bilbao ordenando la práctica
de dicha anotación sobre la finca inscrita al folio 124. tomo 1.454, Ii·
bro 13 de Neguri. finca 668 fue calificado con nota del tenor literal
siguiente: «Para que pueda cumplimcntarse un mandamiento que or
dene una anotación de demanda. es necesario que la finca aparezca
inscrita a nombre del demandado. Figurando en estc caso, como úni
ca inscripción la del solar. se suspende la anotación por falta de pre
via constatación registral de la Obra Nueva y División Horizontal y
en su lugar y a petición del presentante. se toma anotación preventiva
.de suspensión de la demanda por plazo legal. Libro 13 Neguri, finca
668. folio 126, anotación A. Bilbao, 27 de diciembre de 1989. El Re
gistrador. Firmado: Ignacio Palacios G. Antuñano."

1Il

Don Ramon Armentia Velasco interpuso recurso gubernativo
contra la anterior nota de calificación y alegó: el articulo 1.428 de la
Ley dc Enjuíciamiento Civil 4ue autoriza la adopción de esta medida
cautelar así como el articulo 42-1." de la Ley Hipotecaria y la Resolu
ción de 9 de agosto de 1943 que declara ser de la exclusiva incumben
cia de Jueces y Tribunales sobre el alcance y fundamentos para obte
ner la anotación careciendo el Registrador dc facultad para revisar las
providencias dictadas.

IV

El Registrador de la Propiedad de Bilbao número lOen su precep
tivo informe señaló: que aborda este recurso la problemática de la
prehorizontaJidad y la indefensión en que se encuentran los compra
dores en documento privado de elementos de un cdificio cuya obra
nueva no se encuentra inscrita: que la prehori:l.Ontalidad centra su
escncia en el hecho de que el edificio, aun antes de existir como tal en
la realidad fisica ha sido proyectado y destinado a ser vendido por pi
sos o locales independientes a distintas personas, creándose una espe
cie de «propiedad horizontal de hecho" que atentan al principio de
publicidad registral y originan una clandestinidad y discordancia en
tre el Registro y la realidad extrarregistral que puede ser fuente de
graves problemas. por lo que ha constituido toma de estud;ú pO! la
doctrina para tratar de salvar los legítimos intereses de las partes, V
en especial del comprador. Pero en la legalidad actual nos encontra
mos con la imposibilidad registral de publicar una titularidad real sin
la registración anterior de la cosa que constituye su objeto. Así se de
duce de los artículos 8-5." y lO7~11 de la Ley Hipotecaria, y todo por
exigencia del principio de tracto sucesivo -artículo 20 de la Ley- y del
de especialidad --articulos 9-1." y 243 de la misma Ley- y por ultimo
que el obstaculo a la práctica de la anotación surge del mismo Re
gistro.

20834 RE50LUCION de 25 de junio de 1991, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso gu
bernativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Alberto Arenaza Artabe en nombre de «Veritas Bouti
que, Sociedad Anónima», contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad número 10 di! Bilhao a practicar una
anotación de demanda.

V

El ilustrisimo Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Bilbao informó: que debe tenerse en cuenta lo ordenado
en el articulo 370 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la normativa
del artículo 42-1." de la Ley Hipotecaria.

VI

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Alberto Arenaza Artabe en nombre de <Neritas Bou
tique, Sociedad Anónima» contra la negativa del Registrador de la
Propiedad número 10 de Bilbao a practicar una anotacion de de
manda.

Hechos

«Punta Begoña, Sociedad Anónima», y <,Veritas Boutique, Socie
dad Anónima», suscribieron el 9 de julio de 1987 un contrato privado

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma del Pais Vasco contirmó la nota del Registrador declaran
do: a) que con arreglo al artículo 100 del Reglamento Hipotecario la
funcion calificadora sc extiende en los documentos judiciales a los
obstáculos que surjan del Registro, lo que permite que pucda el Re
gistrador suspender o denegar cuando ello ocurre; b) que es criterio
del Centro Directivo -Resoluciones de 29 de octubre y 4 de noviem
bre de 1968~ que solamente procede la anotación de demanda sobre
aquellos bienes que figuren inscritos o anotados, por lo que al no es
tarlos es correcta la actuación del Registrador; y c) la posible indefen
sión del demandante es una cuestion ajena al recurso y formalmente
no incide en su solución.
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Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País
VasCo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por todo ello. esta Dirección General ha acordado estimar el re
curso interpuesto revocando el auto apelado y la nota del Regis
trador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de junio de 199I.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Examinado el expediente instruido a instancia de la titularidad del
centro docente privado de Educación General Básica denominado
«La Presentación de Nuestra Señora», sito en Madrid, con domicilio
en plaza de la Vicalvarada, l. en solicitud de autorización definitiva,
de acuerdo con lo dispuesto en los articulos sexto y siguientes del De
creto 185511974, de 7 de junio.

Resultando que la Inspección Técnica de Educación con fecha 26
de noviembre de 1990 y de la Unidad Técnica de Construcción con
fecha 10 de diciembre de 1990, informan favorablemente, en el ámbi
to de sus respectivas competencias, el expediente a tenor de lo que
dispone el artículo noveno del Decreto 185511974 y la Dirección Pro
vincial de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo dé
cimo del mismo Decreto. lo eleva con propuesta favorable a la Direc~

ción General de Centros Escolares, con fecha 18 de enero de 1991,
para la autorización de un centro de Educación General Básica.

Resultapdo que el centro «La Presentación de Nuestra Señoran de
Madrid ha entrado en funcionamiento sin contar para ello con la Jc
bida autorización y sin que haya sido aprobado el convenio propues
to por dicho centro.

Vistos: La Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De~

recho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado)) de 4 de julio de
1985); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 10 de julio de 1974) sobre régimen jurídico de las autorizacio
nes de los centros de enseñanza; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos; la Orden ministerial de 14 de agosto de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado) de 27 de agosto de 1975) por la
que se aprueban los programas de necesidades para la redacción de
proyectos de centros de Educación General Basica; la Orden minis
terial de 28 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado); de 30
de diciembre de 1988) por la que se dictan nonnas sobre procedimien
to y contenido de los Convenios que deben suscribir los centros do
centes privados de nueva creación para acogerse al régimen de con
ciertos, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28
y 29 del citado Reglamento y de la Orden ministerial de 28 de diciem
bre de 1988, un centro que en su momento ha manifestado acceder al
régimen de conciertos debe condicionar su puesta en funcionamiento
a la suscripción del oportuno convenio para asi garantizar que su ré
gimen le permitiria. en su momento, cumplir las obligaciones que. de
acuerdo con el Reglamento de Normas Basicas sobre Conciertos Edu
cativos, incumben- a los centros concertados y, sobre todo. para ga
rantizar que dicho funcionamiento se ajustará, en cuanto a los alum
nos que escolarice. a las previsiones hechas por la Administración
para hacer efectivo el derecho a la educación básica y gratuita.

Considerando que el funcionamiento del (¡entro, sin contar para
ello con la debida autorización y sin haber suscrito el Convenio. impi
de la suscripción de este según lo expuesto en el Considerando ante
rior.

Considerando que, no obstante, dado que el centro reúne los rc
quisitos minimos a que se refiere el articulo 14 de la Ley orgánic<\ re~
guiadora del Derecho a la Educación, procede. según el artículo 23 de
la misma Ley y. el artículo 10.2 del Decreto 1855/1974. de 7 de junio.
otorgar al mismo autorización definitiva para su apertura y funciona~

miento, según demuestran los preceptivos informes que contiene el ex
pediente.

Este Ministerio ha dispuesto:
éó·ncedei·la·'aúioniacíó·ñ-oeññiliva-para· sü-a-pertüra y- funciona:

miento al centro docente privado de Educación General Básica deno
minado «La Presentación de Nuestra Señora);, síto en plaza de la Vi~

ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se concede-la
autorización definitiva para su apertura y funcionamiento
al centro docente privado de Educación General Básica
«La presentación de Nuestra Señora», de Afadrid.
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El recurrente apeló el Auto presidencial y a su anterior argumento
añadió que dicho Auto incurre en un error de concepto ya que el ob
jeto de la controversia no debe ser la identidad de la finca objeto de
la demanda con la finca existente en el Registro, sino la identidad de
la finca objeto del mandamiento con la del Registro, Y en este punto
no hay duda que es la misma.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 392, 609, 1.095. 1.258 Y 1.462 del Código Civil.
8.° Y 42_1.° de la Ley Hipotecaria. 100 del Reglamento Hipotecario )'
las Resoluciones de 5 de noviembre de 1968 y 18 de abril de 1988.

Primero.-En el presente recurso ha de decidirse si sobre la finca
matriz --soIar- procede tomar anotación preventiva de la demanda
por la que solicita que «se declare la propiedad del demandante a
otorgar la correspondiente escritura pública de compraventa...» de
<mna vivienda número 26 tipo C, del portal 2. y de dos t':lazas de ga
raje y un trastero situado en el semisótano del mismo edIficiO)) que le
habían sido vendidas en documento privado por el titular registral del
solar, habida cuenta que aún no ha tenído acceso al Registro la decla
ración de obra nueva y constitución del inmueble en régimen de pro
piedad horizontal.

Segundo.-Es hipótesis muy frecuenté, en la realidad social actual,
que la adquisición de las viviendas se efectúe en documento privado
y cuando aún no se ha iniciado la construcción del edificio correspon
diente. posponiendo para un momento ulterior, una vez cumplidas las
circunstancias previstas. la formalización de la escritura pública de
compraventa; eUo plantea múlúples situaciones conflictivas que po
drían terminar en una indefensión del comprador. Se hace necesario.·
por tanto, una adecuada ponderación de todos los elementos concu
rrentes que hagan posible la obtención de soluciones equilibradas.
que, a la vez que dan satisfacción a la necesidad de protección del
comprador. sean asimismo cohonestables con las exigencias de seguri
dad. certeza y fluidez propias del trafico juridi~ inmobiliario.

Tercero.-Ha de considerarse asimismo, el amplio criterio interpre
tativo adoptado por este Centro Directivo al tratar de definir el ambi
to de aplicación del articulo 42-1.° de la Ley Hipotecaria, incluyendo
en él no sólo las demandas en que se ejercita una acción real sino
también aquellas otras mediante las que se persigue la efectividad de
un derecho personal cuyo desenvolvimiento lleve aparejado una mu-
tación juridico-real inmobiliaria. .

Cuarto.-Ha de reconocerse que efecto propio del contrato ahora
cuestionado podria ser, si se accede a su formalización en escritura
pública, que el comprddor pasara -por la cuota asignada a los locales
comprados- a participar, en régimen de condominio, en el solar por
el efecto traditorio de la escritura (cfr. artículos 609, 1.095 Y 1.462·1I
del Código Civil). No se trataria de un condominio regido por las re
gias ordinarias, las cuales rigen sólo «a falta de contratos») (cfr. ar
ticulo 329-1I del Código Civil), síno de un condominio en el que hay
un proyecto de construcción por pisos, la obligación de uno de los
condóminos dc llevarla a cabo y la asignación a otro de eUos de de
terminado local. una vez construido, completándose la determinación
de los derechos y obligaciones de cada uno, con las circunstancias que
deriven de la buena fe, del uso y de la ley (cfr. articulo 1.258 del Có
digo Civil). Evidentemente, en tanto la construcción no esté concluida
o, por 10 menos. comenzada, no podrá hacerse constar en el Registro
que existe ya sobre cada local o apartamento una propiedad separa
da; es decir, no podrá inscribirse el regimen de propiedad horizontal
como tal, pues para esto la Ley Hipotecaria (articulo 8.", números 4."
y 5.<') exige que la construcción esté construida o, por lo menos, co
menzada. Pero -de acuerdo con los criterios aceptados en la Resolu
ción de 18 de abril de 1988- desde que se produzca acuerdo suficien
tcmente determinado sobre la construcción -y al calificar la proceden
cia de la anotación preventiva de la demanda no corresponde al
Registrador si esta determinación. posible cuestión litigiosa, se da- y
sobre el destino de las viviendas o locales, procede la inscripción -y
ahora la anotación preventiva-, y los locales vendidos pueden constar
como términos de referencia de los derechos que sobre la finca pudie
ra tener el demandante si el Juez estima la demanda.

Quinto.-Por último, no puede objetarse a la anotación pretendida,
que. al no haber sido perfectamente descritos los bienes objeto del
contrato en cuestión, con todos los elementos que individualizan debi
damente los pisos o locales privativos en el régimen de propíedad ho
rizontal, la obligación asumida por el vendedor no seria la de dar
cosa cierta y determinada, sino una obligación genérica, -si bien que
de género limitado- y no seria idónea para justificar la anotación de
la demanda en que se pide su cumplimiento; por el contrario, y al me
nos en lo que a la vivienda se refiere, el señalamiento de un número
de orden, del tipo al que pertenece y del portal en que se halla, indi
can la especificidad de la prestación a que se compromete el vende
eror; Y. ·p·6r·ott~rÍ:iafié·;¡á· ómlsJoñ-eiYel-dOcufficiiio·suscrito, de íos da
tos identificadores pertinentes (planta, superficie, linderos. cuota, ete.)
puede ser perfectamente subsanado en su dia. judicialmente.

VII


